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f¡l SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AÑO VEL NIÑO 

Santo Vomingo de Guzmán,V.N., 

2 Mt\!J 1979 

SeñoJt 
P1te-0idente del Senado, 
Ciudad.-

Pláeeme eo1ttt-0mente, inóo1tma1tle, que la Re-0oluei6n 
mediante la eual -0e ap1tueba el Aeue1tdo palta la Venta 
de P1todueto-0 A91tleola-0, ha -0ido pltomulgada en óeeha 27 
de ab1til del p1te-0ente año y 1te9i-0t1tada eon el No.37. 

JMH 
AQjee.-

Muy atentamente, 

Lie. aJtla HeJtnández, 
See1teta1tio A n -0t1tativo de la p1te-0ideneia. 

RHU8l 1CA DoM!~ICANA. 
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(it .. SFNAOO 
RH•IJfU II A 0t)M1Nh ANJ\ 

ANO VEL N1NO 

Núm: 
10089 .J.'-,,,~ ,. 

. «nto omingo de Guzm4n,V.N., 

Se.ñoJt 
P1te~i.dente del Stna.do, 
Ci.uda.d.-

l 2 MAYO 1979 

Pltf.c.e.me c.01tt«~me..n:tt, in60Jr.ma.1tle., qu.e. la. RtJ,oluc.,i6n 
med,i«nte l« cual J,t dp~ueba et Ac.ue1tdo paJtd !4 Venta 
de P1toducto~ A9Ucot4~, ha. Aido pltomulgada en te.e.ha 21 
de.. ab1til del plte4eKte año y 1tegi4t1ta.da. con el No.31. 

JMH 
AQ/ e.e, -

u.y ate.n.ta.me.nte. 

Lic. Jo~l la1tta He1tn4ndez, 
Sec1te:ta.1tl.o Admi.ni.Atlta.-tivo de. .ta. p1te.&ide.nc.l.a. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

0003 ºº 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, J. N. 
24 de Aoril de 1979 º 

Juan Rafael Peralta Pérez , 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 522 de fecha 
19 de abril del 1979, mediante el cual, después de ha­
ber sido aprobada por el Senado} remitió usted a esta 
Cámara de Diputados la Resolucion Aprobatoria del cuer 
do para la Venta de Productos Agrícolas, suscrito en fe 
cha 11 de enero del año 1979, entre el Gobierno de los­
Estados Unidos de América y el Gobierno de la República 
Dominicana, mediante el cual el primero se compromete a 
financiar la venta J e productos Agrícolas hasta un va­
lor de U.3J14. 6 millones de d6lares a compradores autori 
zados por el Gobierno de la República Dominicana. -

Esta Resolución fue aprobada en sesión de esta mis 
ma fecha y remitida al Fojer Ejecutivo para los fines 
constitucionales . 

ABA/ral . 

Muy atentamente, 

brah 
residente 

1
e 

1 Al cántara , 
Cámara de Diputados. 
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REPUBUCA DOMINICANA. 

0003 ºº 
santo Domingo de Guzmán, D.N. 

24 _ 'ril de 1979. 

Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Jenado, 
Su Despacho.-

eiíor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 522 de fecha 
19 de abril del 1979, mediante el cual, despu~s de ha­
ber sido aprobada por el Senado, remiti6 usted a esta 
Cámara de Diputa'os la Resolucion Aprobatoria del Acuer 
do para la Venta de Productos gr!colas, suscrito en fe 
cha 11 de enero del año 1979, entre el Gobierno de los­
Estados Unidos de América y el Gobierno de la nep6.blica 
Dominicana, mediante el cual el primero se compromete a 
financiar la venta e productos Agrícolas hasta un va­
lor de U 14.6 millones de d6lares a compradores autori 
zados por el Gobi rno de la República Dominican. -

Esta .esoluci6n fue aprobada en sesi6n de esta mis 
ma fecha y remitida al Poder Ejecutivo para los fines -
constitucionales. 

y atentamente, 

Abraham Bautista Alcántara, 
.:residente de la cámara de Diputados. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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del .... enddo de lo. .1.~e úb:.-: ca, siendo las 9 horJs de l:J. ma·(ana del 

día 5 J. ~bril del a o en curso 197J, se reuni6 e~ s~s~ón a-

infór e f·.J.vor b le .LCL JJ.i.J ..... JO al Pleno üen:1tori l dar su vo -

to aprobatorio al an es mencionado 

clusión e la orden deL lí~ . 

-, -1".!T 
Ü.-1J -

Vocb.l º 
( 

cuerdo , y sc~icit~ su i~-

.i'l ..1r'Li.w¡ 

~ ½ ✓ ::./ 
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~ti SENADO 
REPUBLICA DoMINICANA 

INFO E ,UE RirDEN LAS COMISIONES PERMANENTES DE AGRICUL U 
Y FINANZAS DEL SENADO SOBRE EL ACUERDO PARA LA VE~1 DE PRO= 
DUCTOS AGRICOLAS SUSCRITO EU FECHA 11 DE ENERO DEL O EN CUR 
SO El TRE EL GOBIER ~o DE LOS E3TADOS UNIDOS DE E ICA Y EL GO 
BI~RNO DE LA 3EPUBLIC1 DOMINICANA, QUE OONSISTIRlt DEL PREMIBÜLO 
Y P rtTES I Y III DEL ACUERDO SUSCRITO EL 28 DE EPI'IE 3E DE 
1977, CONJUNTAMENTE COU LA PARTE II DEL R.2:CIEN FI DO ACUER 
OO. -

Las Comisiones~ rmanentes de Agricultura y Finanzas 

del Senado de la República, siendo las 9 horas de la mañana del 

día 5 de abril del año en curso 1979, se reuni6 en sesión pa­

ra estudiar y ponderar el referido Acuerdo y decidi6 rendir un 

infmrme favorable RECOMENDANDO al Pleno Senatorial dar su vo­

to aprobatorio e 1 ant mencionado Acue_rdo, y solicita su in­

clusi6n en la orden del día. 

POR LA CO ·ISIO,i Di AGRICULTURA: 

MAlTTJEL DE JBSUS G0.:1.8~ , 
Presidente. 

JESUS MARI PATI GUA, 
Vicepresidente. 

RADHAMES RODRIGUEZ GOMEZ, 
Vocal. 

FELIPE SEGilliDO PAR PAGAN, 
Vocal. 

ALFONSO CANTO DINZEY, 
Secretario. 

OBERTO GOMEZ MINAYA, 
Vocal. 

VICTOR GOlIBZ BERGES, 
Vocal. 
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~J I SENADO 

LUIS MANUEL TEJEDA PEÑA, 
Vocal. 

RAMON EMILIO FERNAUDEZ BRANDEL, 
Vocal. 

JOSE DELIO GUZMAN DOMINGUEZ, 
Vocal. ~ 

POR LA OOlISION DE FINANZAS: 

VIOTOR GOMEZ BERGES, 
Presidente. 

llANUEL E. FELIU HERR RA, 
Vicepresidente. 

MANUEL A. NOLASCO GUZ.M.AN, 
Vocal. 

ALFONSO CANTO DINZEY, 
Vooal. 

r •• • 

RADHAl1ES RODRIGUEZ GOMEZ, 
Secretario. 

SALVADOR JORGE BLANCO, 
Vocal. 

J 

ELIAS SARE 'F EDER, 
Vocal). 

! 

J 
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REPU6LICA DOMINICANA 



Ceñor 

· nto Domingo de Guz "n, 
19 da r-J do 19~9. 

~ 
t~ SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

.. -

'il v strn tonio Guznán Ferr 5ndez, 
H norable Pr sidente de la (e1 iCblica, 
. u 1 . cno . 

Honorable 

:fe>cha 27 
V nta de 

nero ñel 
Unidos de 

eñor Presidente: 

viso a usted recibo de su Mencaje Io.8405, e 
de m rzo nel año en curso y del cuero ara la 

roductos ,.grícol e, suscrito on fecha 11 de 
año n curso entro el Gobierno de los et dos 
An ' ric~ y el Gobiorno de la epúblic o inican. 

láceme participarle que el ~enado en s sión d 
e ta tis fP.cha, dictó la esolución ~prob toria el rL -
f rioo cu.rdo y la re itió a la CÁ ara do Diputaros, p-r 
los .fines n ·ti titeionnl s. 

Con ccmtimiontos c1c lR m ís al ta conni eración y 
estima le saluda muy ntenta onte, 

JRP /a p . 

' ~U~ 1.,J ! ' . ~A 
Presido~~~naao. 
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d~~~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Al 
Presidente del 
Senado 
Su Despacho 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2 7 MAR.1979 

Me permito someter al Congreso Nacional por conducto de 
I 

esa Cámara de su digna presidencia, de conformidad con las 

disposiciones del Artículo 55, inciso 10 de la Constitución 

de la República, el Acuerdo para la Venta de Productos Agríe~ 

las suscrito en fecha 11 de enero del año en curso entre el 

Gobierno de los Estados Unidos de América y el Gobierno de la 

República Dominicana. 

Como pueden observar los senores legisladores, en el 

primer párrafo del documento anexo se establece que el Acuer-
. ., 

do en cuestión consistirá del Preámbulo y de las Partes I y 

III del Acuerdo sobre la misma materia, suscrito por ambas 

partes el 28 de septiembre de 1977, copia del cual se anexa p~ 

rala mejor edificación de los señores co~gresistas, y de la 

Parte II, contenida en el Convenio recién firmado. 

Mediante el supraindicado Acuerdo el Gobierno de los Es­

tados Unidos se compromete a financiar la venta de productos 

./ 
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.J'J SENADO 
RErÚSLICA DOMlr-.:tCANA 

S:/~C§~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

• 2 

~grícolas hasta un valor de US$14.6 millones de dólares a com­

pradores autorizados por el Gobierno de la República Dominica­

na de conformidad con los términos y condiciones del mismo. 

Los productos agrícolas cuya importación al país contempla el 

Convenio son tr~go, harina de tr~go, maíz, so~go, aceite de so 

ya y semilla de algodón. El financiamiento de éstos productos 

f estará sujeto a la emisión por el Gobierno de los Estados Uni­

dos de autorizaciones para compras y su aceptación por el Go -

bierno Dominicano, así como a la disponibilidad de los referi­

dos productos en la fecha de exportación. 

El Gobierno Nacional se compromete a pagar o a hacer pa­

gar en dólares de los Estados Unidos, el valor de los productos 

financiados de la siguiente manera: Un 5% de dicho valor como 

p~go inicial; un 10% como p~go efectuado en fondos de contra -

partida y 19 p~gos anuales sucesivos aproximadamente ~guales, el 

primero de los cuales deberá hacerse a los dos años contados a 

partir de la fecha de la última entrega de productos. El Gobier 

no Dominicano pagará una tasa inicial de interés equivalente al 

2% y posteriormente una continua de 3%. 

El Acuerdo sometido a la consideración de los senores con 

gresistas, está orientado a contribuír directamente al incremento 

./ 
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R[PUl}LICA 00Mlt,; ICANA 

dn/mu;J ~~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

• 3 

del desarrollo en las regiones rurales de escasos recursos de 

la República Dominicana, haciendo posible que personas de li­

mitados ingresos y medios económicos, participen activamente 

en el incremento de la producción agrícola a través de pr~gra­

mas de pequeños agricultores. 

I 
Para lograr el propósito consignado en el párrafo prece-

dente, el Gobierno Nacional se compromete en el Acuerdo a: Au 

mentar la inversión_ global en !=l-gricultura orientando el desarro 

llo de ésta hacia los campesinos de menores ingresos y a los p~ 1/ queños agricultores; proporcionar mayor acceso de éstos a los 

mercados y mayores oportunidades de empleo a los trabajadores -

del campo mediante un pr~grama de construcción de caminos veci­

nales; mejorar el pr~grama de crédito agrícola del Gobierno y 

de sus instituciones con énfasis en préstamos a pequeños agricul 

tores, facilitando a éstos insumos y herramientas de trabajo; 

aumentar la productividad de los terrenos destinados a la produc 

ción de alimentos, mediante la ampliación de los programas de 

irrigación; incrementar la producción de los pequeños agriculto 

res mediante la adaptación de variedades de alto rendimiento de 

cultivos alimenticios; ampliar los programas de adiestramientos 

de pequeños !=l-gricultores en las técnicas modernas de cultivo y 

./ 
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t1 ~ SENADO 
RfPIJRI ICA OOMINICANA 

$~<§~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

• 4 

y producción; ofrecer a la población rural de escasos recur-

sos los servicios básicos de salud; y por último, adoptar me 

didas encaminadas a erradicar la Fiebre Porcina Africana en 

la República Dominicana. 

Espero pues, que los señores legisladores, tomando en -

consideración los objetivos de éste Acuerdo, orientados básica 

mente a mejorar las condiciones de vida del campesino y del p~ 

queño ~gricultor dominicano mediante el incremento de la pro -

ducción y de la productividad ~grícola, impartan al Acuerdo 

anexo su voto afirmativo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 



el 

r 

n 

, 

1 

i :, 

li 

o 

ri r r .l 

IlI nl d 

t .] 2 

r 1 j 

t :r.r, 

i 

n 

~ 

·U SENADO 
Rfrl.BLIC".A 001.1.INKANA 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

i 

t!c 

1 e 

C.."\· 11 

d ,.. ( 

na. 

t 

1 

1 

d 

1 

e 

27 ttAR.1979 

cj al ,r or ll 

, 
.l . 

. n«-tit ei 

,r e roduct. s 

.l cf O ..J Cl.Ct'' r· . l 

ér' - J. o i rnc l , 

r l .,i le:;,• or a, 

e~t ,ue cu .!'-

ml y 

ria, 

1 77, e ia 

fior "' co 

r cién 

il'.i · ne . 1 

f 

- las P ·t. I y 

por 

l cuaJ. 

i i :r.no l 

t ro t t 

.t. 

a 

./ 



~ 

tt_, SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

• 2 

1 lo 1 r e 

or 1 rn 1 i 

n o n l y e 1 

CllV ci !l l l 

o .I'i ,, íz, 

il n r 

t j l i6n no t • i 

i ac 1 

'ili _ lo r f r 

acio l r p H r e r 

r o , 1 V 1 r. l 

u 5 o 

p i l 1 f o 

a nt , l 

ri e n 

l e l ú .(J 1 

ic t-s t r r: u ·v l nt 

t ti . 

l ... l oif>r - lo r .... n 

ri o co r } f ir t n . :i r t 

./ 



e 

~<;JJ~n 
PRESIDENTE DE LA AEPUBLICA DOMINICANA 

84iJ5 

l n l . r. (Í 

71 

i 1 i6 e 1 

e 1 

ro igr1 

, o ro 

1 r '6 

ci e o 

ric, o 

i 

r 

p +-
" 

o n u r.r 

rl o rr n 

ci l li 

r l· ci 

r C! 1 i r 

e 1-- 'D l r 1 

o ric 1 o y 1 

e 

t 

º"' ...... 
l'l 1 

cr r,t 

:t 

o 

cc15n 

ic 1 

o 

1 

f$ i 

los 

lo 

o 

r e ro. 

o e 

r 

rr r 

: 

do 

e 

l 

aóo 

r 

e 

n 

i 

i 

~ 

tVJ SENADO 
REPÚSLICA DOMlt,,.:ICANA 

-r -. 
te 

ra-

r 

o 

./ 



~ 

(f'J SENADO 
R[rUELICA DOMINICANA 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

• 4 

o cc-r 6 1 1 i6n :r:- c1.n:-

t r. ne. 

~,i b .. r r.i 

l 

, 1 ;:;, i Vdor , to o n 

e i r ci lo o iv "" r o, C, . 

a j r l.~ ic- ➔ o v1·~ (' 1 r {f l 

i l ¡; J rn 

"l ,... 1crl i cr J. , 

n "! V t~ fir ti i.tn. 

P.... Y LI 



I 
~ 

~~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA Y EL GOBIERNO DE 1A REPUBLICA DOMINICANA 

PARA 1A VENTA DE PRODUCTOS AGRICOL~S 

Fecha: Enero 11, 1979 
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~ RErUf.LICA 00l.11NICANA. 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PARA LA VENTA DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

El Gobierno de los Estados Unidos de América y el Gobierno 

de. la República Dominicana acuerdan la venta de los productos agrícolas 

e·specificados mas abajo. Este Acuerdo consistirá del Preámbulo y 

Partes I y III del Acuerdo suscrito el 28 de septiembre de 1977, con­

juntamente con la siguiente Parte II: 

PARTE II - DISPOSICIONES ESPECIALES 

Punto I. Tabla de Productos 

Producto 

Trigo/Harina de 
.(base de trigo) 

Maiz/Sorgo 

Trigo 

Período 
Entrega 

(Afio Fiscal 
de los Estados 
Unidos) 

1979 

1979 

Aceite de Soya/Semilla 
de algodón 1979 

TOTAL 

Punto II. Condiciones de Pago 

1. Pago Inicial 

Cantidad Máxima 
-Aproximada 
(Toneladas 
Métricas) 

28,000 

36,000 

10,000 

Valor Máximo 
en -Mercado 

de Exportación 
(Millones) 

US$4.2 · 

US$3.9 

US$6.5 

US$14.6 

Crédito en Dólares 

cinco (5) porciento 

2. Pa.go en Fondos de Contra­
partida 

diez <10) porciento para los 
propósitos de la Sección 104(a) 
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3. Numero de Pagos a Plazos 

4. Cantidad de Cada Pago a Plazo 

5. Fecha de Vencimiento del Primer 
Pago a Plazos 

. , 

~ 

'-1-.11 SENADO 

diez y nueve (19) 

aproximadamente iguales 
cantidades anuales 

REPUBLICA DOMINICA.'-IA 

dos (2) años a partir de la 
fecha de la última entrega 
de productos en cada año 
calendario 

6~ Tasa Inicial de Interés 

7. Tasa Continua de Interés 

dos (2).porciento 

tres (3) porciento 

Punto III. Cuadro para Compras Nonnales en Mercados Comerciales 

Producto 

·Trigo/Harina de Trigo 
(Base de· Trigo) 

Granos 

Aceite Vegetal Comestible 
y/o Semillas Portadoras de 
Aceite (Base equivalente de 
aceite) · 

Período 
Entrega 

(Año Fi-:; cal 
EE.UU.) 

1979 

1979 

1979 

Punto IV. Lim:i.taci6n de Exportación 

A. Peri6do de Limitación de Exportaci6nes 

Requerimientos Normales 
de Mercadeo 

107,000 toneladas métricas 

54,000 toneladas métricas 

30,000 toneladas métricas 
de las cuales por lo menos 
23,000 toneladas métricas 
serán importadas desde los 
Estados Unidos. 

El período de limitación de exportaciones será el año fiscal 1979 

de los Estados Unidos, o cualquier año fiscal de los Estados Uni'dos sub­

siguiente en el cual los productos financiados bajo este Acuerdo estén siendo 

importados o utilizados • 
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B. Productos a los cuales se aplican las limitaciones de 

Exportación 

~ 

~l,J SENADO 
RfPUILICA OO.""-INICAN<\ 

Para los fines de la Parte I, Artículo III A (4) de este Acuerdo, 

los productos que no podrán ser exportados son: para trigo/harina de trigo -

trigo, harin& de trigo, copo de trigo, semolina, fécula, y bulgar (o los 

mismos productos bajo distintos nombres); para maíz/sorgo - maíz, harina de 

maíz, cebada, sorgo en grano, centeno, avena, y cualquier otro grano incluyendo 

alimentos mezclados conteniendo predominantemente tales granos; y para soya/ 

aceite de semilla de algodón - todos los aceites vegetales comestibles 

incluyendo aceite de maní, aceite de soya, aceite de semilla de algodón, 

aceite de semilla de colza, aceite de semilla de girasol, aceite de ajonjolí, 

y cualquier otro aceite vegetal comestible o semillas conteniendo aceite de 

donde dichos aceites se producen. 

Punto V. Medidas de Ayuda Propia 

A. Al llevar a cabo estas medidas de ayuda propia se hará especial 

énfasis en contribuir directamente al progr~so del desarrollo en las regiones 

rurales de escasos recursos y en hacer posible que las personas de escasos 

recursos participen activamente en el aumento de la producción agrícola a · 

través de programas de pequeños agricultures. 

B. El Gobierno de la República Dominicana se.compromete a: 

l. Aumentar la inversión global en agricultura y el desarrollo ,, 
agrícola con especial preocupación hacia las personas rurales de es.casos 

recursos y los pequeños agricultures. 

2. Suministrar mayor acceso de los pequeños agricultores a los 

mercados y mayores oportunidades de empleo a los trabajad?res rurales 

mediante un programa de construcción de caminos vecinales ampliado. 
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3. Mejorar y ampliar el programa de crédito agricola del 

Gobierno de la República Dominicana y de la A.I.D. con énfasis en 

préstamos a pequeños agricultores, que proporcionará al pequeño agricultor 

a todo lo largo del país acceso a insumos agrícolas tales como semillas, 

fertilizantes, pesticidas, y herramientas manuales. 

4. Aumentar la productividad de los terrenos que están siendo 

cultivados para producci6n de cosechas alimenticias mediante la ampliación 

del programa de irrigaci6n que tambien pondrá nuevos terrenos a disposici6n 

de los trabajadores sin tierras. 

5. Aumentar la producci6n de los pequeños agricultores mediante 

la adaptaci6n de variedades de alto rendimiento de cultivos aliménticios 

a las condiciones de la República Dominicana. 

6. Ampliar los programas de adiestramiento de pequeños_ agricul­

_tores en las técnicas modernas de cultivo y producci6n. 

7. Poner a disponibilidad.de la población rural de escasos 

recursos en todo el país a través de la Secretaria de Estado de Salud 

Pública, servicios de salud rudimentarios incluyendo inmunizaciones 

contra enfermedades transmisibles endémicas y servicios .de planificación 

familiar. 

8. Intentar medidas para erradicar la Fiebre Porcina Africana 

en la Repúplica Dominic~na. 

' Punto VI. Propósitos de Desarrollo Econ6mico para los cuales se 
Utilizarán los Fondos Provenientes de la Venta de los 
Productos del País Importador 

A. Los fondos acumulados por el país importador mediante la 

venta de productos financiados bajo este Acuerdo serán programados con­

juntamente por el Gobierno de la República Dominicana y la Agencia para el 
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Desarrollo Internacional y utilizados para financiar las medidas de 

ayuda propia establecidas en el Punto V, más arriba, y para costos en 

moneda local en la República Dominicana de proyectos de desarrollo 

prioritarios aprobados por el Grupo del Caribe para Cooperación en 

De~arrollo Económico como apoyo bajo el Instrumento del Desarrollo 

del Caribe. 

B. Al us~r los fondos para estos prop6sitos, se pondrá 

especial énfasis en mejorar directamente las vidas de las personas 

de más escasos recursos del pars beneficiado y la capacidad de las 

mismas de participar en el desarrollo de su país. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos representantes, debidamente 

autorizados al efecto, han finnado el presente Acuerdo. Hecho en 

Santo Doming9, en duplicado, el día once de enero de 1979. 

POR EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
ERICA 

TITULO: ___ E_m_b_a~j~a_d_o_r ______ _ 

POR EL GOBIERNO DE LA 

REPUBL~S; DOMINICANA 

/ / I / /,~,/' ---. ~-✓ -

POR / _ I ¡ - • 

Antonió Guzmán 

TITULO: ____ !.__P~r=-=-e~s_i_d_e_n_t_e ____ _ 
/ 

RErueuCA DOMl'IICANA 
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-:ACUERDO ENTRE 1;,L C'..OE,IER..NO DE LOS ESTACOS UNIDOS 

. -(V: 
~ . 
í.VJSENADO DE AHERICA Y EL GOBIERNO -DE I ~ó REP,llBLICA DOMINIC!u'iA 

a PAM 1A VENTA DE PRODUCTOS AGRICOI.AS 
f • REPÚBLICA DOMlt-,;IÚ..NA 

El Gobierno de los Estados Unidos de América y el Gobierno de 

la República Dominicana, reconociendo la conveniencia de ampliar · el 

. . 
comercio de productos agricolas entre · los Estados Unidos de P.mérica 

º(de aqui err adelante denominado el pais exportador) ·y la Rep6blíc~ 

' ·' 
Dominicana (de aqui en adelante dcnóminada el pais importador) y -

otros países amigos en una forma que no desplace el mercadeo nonr~l 

•' 

del pais exportador para tales productos ni altere indebidamente 

los precios mundiales de productos agricolas · ni las non:ias usuales 

del intercambio comercial con países amigos; 

Considerando la importanc~a que revisten para los países en ví.a_s7 

. . ( 
de_ d_esarrollo los esfuerzos que realicen para fornet_:u propio . ¡, 

biénestar y autonomia_ económica, incluyendo esfuerzos para r~solver .\ 

1 . . 
sus problemas de producción de alime ntos y de crecimiento d emográ-

fico; 

. Reconociendo la politica del pais exportador de e mplear su pro­

·ductividad agrícola para luchar contra el hambre y la desnutrición 

en los países en vias de desarrollo, de estimular a dichos países 
. . -. 

a que mejoren su propia producci6ri agrícola y de prestarles ayuda 

en su- desarrollo económico; 

. . 

j 
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prci~ia .. producción, a lroaccnamicnto y distribución de productos 

Dgricolas aliwcnticios, inclusive reducir el desperdicio de pro­

ductos alimenticios en todas las fases de su elaboración; 

Deseando dejar sentadas las bases de entendimiento que regu­

larjn las ventas de productos agrícolas al pais importador, de· 

acuerdo c·on el Titulo I. de la Ley de Ayuda y Desarrollo del Co-
J 

rocrcio Agricola, con sus enmiendas (de aqui en adelante denominada 

la Ley), y las medidas que ambos gobiernos tomarán, en forr.ia indi-
... 

vidual y colectiva, para fome~tar las politicas se~aladas anterior-

mente; 

Han -acordado lo siguiente: 

PARTE I - DISPOSICI0;,,.1Es C.E:,'ERALES 

Articulo I 

A. El Gobierno del pais exportador se compromete a financiar 

la venta de productos agri~olas a compradores autorizados por el 

Gobierno del pais _importador de confornidad con los términos y con-

diciones del presente Acuerdo • 

. 
B. El financiamiento de los productos aericolas indicados en 

la Parte II del presente Acuerdo estará sujeto a: 

l. la emisión por eJ Gobierno del pais expo~tador de 

autorizaciones parn compras y su aceptación por el 

Gobierno del pais importador; y 

• 
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2. 
o·t • 

la dis~onibilidad de los produ~tos {~dicadod en-la . ..... 
. ' . fecha de exportación. · · a 

c. 

,· . . 
Las autorizaciones para :empras_ deberán so¿citar~e d~n~ro 

dc·u~ plazo de 90 dias a partir de la fecha de entrada en vigor del -------- ··-
presente Acuerdo y, respecto a cualquier~pr?ducto o cantidades de 

productos adicionales que se disponga en cualquier acuerdo suple­

mentario dentro de un plazo· pe 90 dias a partir de la fecha de en­

trada en vigor de tal acuerdo suplementario. Las autorizaciones 

para compras incluirán disposiciones· relativas a la venta y entrega 
. 

·de tales productos así como a-otros asuntos pertinentes. 

D .. Salvo cuando pueda ser autorizado por el Gobierno del país 

exportador, todas las entregas de prodúctos vendidos de conformidad 

c.on e~ presente Acuerdo se llevarán a cabo dentro de los períodos de 

entrega que se indican en la tabla de productos de la Parte· TI. 

E; El valor de la cantidad total de cada producto incluido en 

ias autorizaciones de compra para un tipo específico de -financiamiento 

autorizado conforme al presente Acuerdo, no podrá exceder del valor 

máxim9 en el mercado de exportación se~alado para dicho producto y. 

tipo d~ financiamiento en la Parte II. El Gobierno del pais · cxpor­

tador podrá limitar el valor total de . cada producto a incluirse en 

las autorizaciones de compra para un tipo especifico de financiamiento 

según las bajas de precios u otros factores del mercadeo que así lo 

• 
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..,. . ....... . : . . .. - ·- · ----· . . ,.,. 

. .. . . 
p 

FNA O 
REl'ÜBLICA DOMINH:A'.,¡A. 

l • 

.- 'l l 

Tf 



. . . 

o 

!I 

p 

.. , . 

. . 

o 

o 

" 

• 

exijan, de tal manera que las cantidades de _d4:ho producto vendidas ~ . . (!f) ·.• 
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conforme a un tipo cs'pecifico de financiamiento no excedan ··en forma 

• 
sustancial la respectiva cantidad máxima aproximada que se especifica 

en la Parte II. 

F·. El Gobierno del pais expor_tador asumirá el costo del diferen­

cial del transporte marítimo para los productos que el Gobierno del . . 
. 

pa1s exportador exija que · sean transportados en barcos de bandera de 

1os Estados Unidos (aproximadamente un cincuenta por ciento del tone­

laje de los productos vendidos seg6n el Acuerdo). El diferencial del 

costo del transporte·marítimo·es la cantidad, según lo· determine el 

Gobierno <lel pais exportador, que s~brepasa el costo del transporte 
, 

marítimo (que de otra forma seYa el costo normal) ~ebido .al requisito 
/\ 

de los productos sean transportados en barcos de bandera de . los 

Estados Unidos. El Gobierno dcl·pais iu:;.portador no tendrá la"obli­

gaci6n de reembolsar al Gobierno dei pais expórtador para cubrir el 

costo diferencial del transporte marítimo sufragado por el Gobierno 

del pais exportador. 

G. Inmediatamente después de contratar espacio de carga en barcos 

de bandera de los Estados Unidos .para los productos que se exige sean 

transportados en barcos de bandera de los Estados Unidos, y en ningún 

caso con posterioridad a la presentación de los barcos . para ser _car­

tados, el gobierno del pais importador o los compradores autorizados 

• 
. . . 

.. 

• 

·-·~ ·-

\ 

• . 

.. 
o 

. ..•.. 

~ 

X 

. J . 

·1 r 
-~~-J] 



. . . . . . 

. . 

por éste aprir.1n una carta de crédito en d~_la~cs de los Estados Uni~ @ : . 
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0 por el valór ca!culaclo del· flete · tt.ariÚimo de tales pr:oductós. •11-c.uu 00
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H. El financiamiento, la venta y la entrega de productos1 ~ 

el presente Acuerdo podrán darse· por terminados por cualesquiera de 

·ios dos Gobiernos si dicho Gobierno determinare que debido a que 

las ·condiciones han cambiado, es innecesario o inconveniente con-

tinuar tal financiamient~, venta o entrega. 

Articulo II 

A. Pa·go Inicial 

El Gobierno del país importador pagará, o hará pagar, el 

pago inicial gue se especifique en la Parte II del presente Acuerdo. 

El-~mporte de este pago ascenderá a la proporción del precio de 

compra (excluyendo cualquier costo de transporte . marítimo que·se 

haya incluido en este último) igual_ al porcentaje especificado 

comó p~go inicial en la Parte II, y el pago se hará en dólares de 

los Estados Unidos de América de conformidad con la autorización de 

c~mpra ~espectiva. 

· B. Pago en Fondos de Contrapartida 

El Gobierno del pais importador pagará o hará pagar, por . 
-demanda del Gobierno exportado~os valore~ que se d~tenninen, pero 

-~n ningún momento a mas tardar de un año después del desembolso 

-final efectuado por la Corporaci6n de Crédito de Alimentos Agricolas 

bajo este Acuerdo, o al final del periodo de suministro, de las dos 

• 
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lechos, la última, el paeo especificado en la .Parte II de este 

acuerdo d~ conformidad con la Se04Ci6n t03(b)_dc la Ley (de- aqu1 • 

' en adelante denominado el Pago en Tondos de Con.trapartida). El 

pago en fondos de contrapartida será aquella porción de la suma 

financiada por el país exportador igual al po~centaje especificado 

para el pag~ en fondos de contrapartida en la Parte II. El pago 

deberá hacerse de ·acuerdo al párrafo H para los propósitos es-
. 

pecificados en la Sub-se·cci6n 104 (a}, (b), (e), y (ti) de la Ley, 

· ·según está estipulad? en la Parte II de este acuerdo. 

( -- ---. . - - ·- .. - - .. ,. 
'-- Dícho pago.·deberá ser acreditado contra (a) la suma o 

cantidad del pago de interés de cada año a su vencimiento durante 

el perio~o anterior a la fecha de vencimiento del primer pago a 

plazos, comenzando con el primer año, mas (b) los pagos combinados 

-del capital y los intereses empezando con el primer pago a plazos 
. 

hasta que el valor del pago en fondos de con~rapartida haya sido 

. C?mp~ñsado. A'jf.me~os que de otra manera .se especifique . en la 

~arte II, no se harán solicitudes de pago por el Gobierno de país 

exportador antes del primer desembolso por la Corporación de Cré­

dito ¿e Productos Agricolas del pais exportad~r bajo este acuerdo¡ 

C~ Tipo de·Financiamiento· 

• ~s ventas de los productos especificados en la Parte II 

. .Be financiará·n de acu'erdo con el tipo de financiami"ento indicado 

en la misma·, y en dicha Parte · II tambi6n se han expuesto disposi-
' 

cienes especiales respecto a la venta • 

. . . 
·- • • 
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D. Dispos ic i 01 .. ::s Sobre Crédito 

• 

calendario bajo &ste 9cuerdo, ·el capital del crédito (que se dcno­

lllinará en lo adelante el "capital"), consistirá en la cantidad en·· 

.· d6lares desembolsada por el Gobierno del país exportador para el 

pago de los productos (excluyendo costos de transporte marítimo) 

menos cualquier porci6n :del pago inicial pagadero al Gobierno del 

.país exportador. 

. 
· El capital se pagará. de.acuerdo al plan de pagos in-

.cluido en la Parte II de este Acuerdo. El abono inicial a pagar 

·""\•encerá y será pagadei;o en la fecha especificada en la Parte II 

.de. este Ac~ei-do. · Los pagos de abonos subs.iguientes· vencerán y 

·serán pagaderos a intervalos de un_ año a partir del primer pago. 

Cualquier pago de principal puede hacerce anteriormente a su fecha 

• -de vencimiento. 

. 
2. El interés"del balance no pagado del capital que se 

. le· debe al Gobierno del pais exportador por concepto de los pro­

_·rl~cto~ entregados.en cada año calendari~ se pagará como . ~igue: 

• 
-........ -. . 

.. 

. 
n. En el caso de Crédito en Dólares, los intéreses co-

1nenzarán a acumularse en la fecha de la última entrega de 

dichos productos en cada año calendario. El interés se 

. ·pagará a mas tardar en la fecha de vencimiento de cada pago 

•· de abons:, de capital, excepto en el caso d~ que la ·fecha del 

·sbono infcial sea mas de un año ·después de la fecha de la 

-~ltima entrega, el primer pago de intereses se· realizará a 

~s tardar en·la fecha aniversario de la fecha de la última 

• --entrega y de ahí en adelante el pago de infereses se hará 

-~nualmentc y·a mas tardar en la fecha de vencimiento de cada 

"l)Bgo·de abono de capital • 

• 
. ' ····--· ·-

.• 
· .. _·: • ..... -~· -· · 
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b. ·11 En é'l caso de Crl!dito.tic Mo.pcda Local ConvcrtiQle. 

• 
• o 

los intereses comenzaran a acumularse en la fecha del 

1 

desembolso en dólares realizado por el Gobierno del país 

·exportador. Estos intereses se pagarán anualmente comen­

zando un año después de la fecha de la última entrega de 

productos en cada año calendario, excepto que si los pagos 

1 . 

-:de los abonos de estos productos no son pagaderos en algún 

aniversario de la fecha .de ·la última entrega, cualquier 

:interés acumulado en la fecha de vencimiento del primer 

_pago a plazos se vencera en la misma fech~ del primer a bono 

y en lo adelante se pagará dicho interés en las fechas de 

vencimiento de los pagos a plazos subsiguientes. 

·3. Para el periodo de tiempo comprendido entre la fecha 

en que comi enza el interfs y la .fecha de vencimi~nto para el-pago 

d~l abono inicial, él interés ser¿ computado de acuerdo a la tasa 

de i"nterés inicfai cspecificacJa en la Parte 1.I de este acuerdo: En 

· lo adelante, el interés se computará de acuerdo a la tasa de interés 

continua_ e s pecificada en la Parte II de es te acuerdo. 

E, Depósito de los Pa gos 

. El Gobierno del _pais importador entregará, o hará entregar, 

-pagos a 1 Gobierno del pais exportador en las monedas, cantidades y ::· 

...al tipo de cambio que esté e,specificado en el presente Acuerdo, 

en la forma siguiente: 

' 
• . . .. .. . .... . -· • . . ... 

• ... . . 
' . -

. 
. .. ~«-- . . - ·- -- - -- -
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-Los pagos en d6~arcs de los EE.qu. se remitirán al 
o t . . . 

. (2)-, 
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• 

'Trcasurer, Coci:nodt~y Crcdit Corporation, Un_itcd States Dcpartmcnt 
. . 

of Agriculturc, Washington, D.C. ·20250, a menos que los dos Go­

biernos convengan en otro método de -pago. 

2 • . Los pagos en la moneda nacional del pais importador 

. 
(de aqui en adelante denominada moneda nacional), se depositarán 

s favor de los Estados·Unidos ~e A~érica en cuentas que deven~an 

interés en b ancos seleccionados por el Gobi~rno de los Estados 

Unidos de A.~érica en el pais importador. 

F. Producto de las Ventas 

.La cantidad total de los ingresos que acumule el país im- 7 
portador de la venta de los productos financiados bajo este acuerdo, · 

n ser aplica da a_ los propósitos de desarrollo económico estipulados 

en la Parte II del pres e nte acuerdo, no podrá s~r menor que el equi-

. valente en moneda nacional de los dólares desemb olsados por el. 

Gobierno ·ael pais exportador, en conexi6n·cbn el financiamiento de 

los productos (que no sea el diferencial de flete maritimo), a con­

dición de que, sin embargo, el producto de las ventas a ser asi 

nplicado ·se rcducira por el pago en v.oneda nacional, si lo hubiere, 

hecho por el gobierno del pais importador. La tasa de cambio a 
i 
! 
' 1 ser utilizadi al calcular este equivalent~ en moneda nacional de- . 

bcr~ ser la tasa a la que la autoridad monetaria central del pais 

1 

, . 
importad9r~ o su agente autorizado, venda divisas extranjeras por 

• .. 

.. . .. 
. . . 
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· tn0neda' nacional, en conexión con la importnci6~ comercial de los m 
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mos product~s. • Cualesquiera de estos ingresns acumulados que sean . . 1 

prestados por el gobierno del pa1s· importador a organizaciones pri­

vadas o no-gubernamentales deberán ser prestados a tasas de interés 

.equivalentes aproximadamente a aquellos cargados por préstamos simi-

. . 
lares en el pais importador. El gobierno del pais importador deberá 

st:rministrar, de acuerdo con su procedimiento de informes de presu- · 

puestos de a~o fiscal, en cualquier momento en que le sea solicitado 

por el gobierno del pais exportador pero por lo menos anualmente, un 

informe de las entradas y desembolsos de los ingresos, certificado 

por la autoridad de auditoria apropiada del gobierno del país impor­

tados, y en eJ caso de desembolsos, el sector presupuestal en el que 

fuerorr utilizados. 

G. Cómputos 

El c~mputo del pago inicial, de los fondos de contrapartida• 

y de todos los pagos del capital e intereses bajo este acuerdo, se 

efectuarán en dólares de los Estados Unidos. 

:·.H. Pagos 

Todos ios pagos se efectuarán en dólares de los EE.UU. o, 

. 
si el gobierno del pais exportador optare por ello, 

l. Los pagos se harán en monedas rápidamente c6nve~tibles 

de terceros países a_ un tipo de cambio mutuamente acordado y serán 

usados ?ºr el pais exportador para el pago de sµs obligaciones, o en 

• . . 
. ·.· 

... 

. . .. . 
• 
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. . ' .. 
o " • -el caso de fondos de contrapar~ida~ •para • los ~ropósitos estipulados 

- . 
en la Parte II de este ácuerdo; o '. 

2. Los pagos se harán en moneda local al tipo de cambio 

aplicable que se especifica en el apartad? G del Articulo III, 

Parte I de este acuerdo en vigor a la fecha del pago y, a opci6n 

del gobierno del país exportador, ser~n convertidos en dólares de 

tos EE.UU. al mismo tipo de cambio, o serán utilizados por el go­

bierno del país exportador para el pago de sus obligaci~nes o, en 

el caso de fondos ~e contrapartida, para los propósitos estipula­

dos en la Parte II de este acuerdo en el país importador. 

Articulo III 

A. Comercial Mundial 

Los · dos· gobiernos tomarán las má'ximas precauciones para 

asegurar que las ventas de los productos agrícolas hechas conforme 

al presente Acuerdo no desplacen los mercados corrientes del país 

expo~tador para tales productos ni alteren indebidamente los precios 

mundiales de productos agrícolas o los patrones normales del inter­

cambio comercial con países que el gobierno del país exportador 

considera como naciones amigas (denominadas en ~l presente Acuerdo 

como países amigos). Para llevar a la pr~ctica esta disposición el 

gobierno del pais importador deberá: 

l. Asegurar q~e el.total de las importaciones procedentes 

del país exportador y de otros países amigos al país importador, 

.. 
. .. 

. . 
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• ' ·pagados con los rec\lrsos de este último, sea P.Or lo menos igua 1 ··a 

" 
los cantidades de productos agricolas que s~ especificaren en la 

1 

tabla de demanda normales del mercado. de la Parte II durante cada 

periodo de importación sena lado _en la tabla y durante cada período 

posterior equivalente en el que se estén entregando los productos 

financiados bajo el presente Acuerdo. Las importaciones de pro-. , 

duetos para· satisfacer dichas demandas normales del mercado · ·a cada 

·periodo de importación serán adicionales a las compras finar . . J..ddas con­

forme al presente Acuerdo. 

2. Tomar los pasos necesarios para asegurar que el país 

exportador obtenga una participación justa en cualquier aumento en 

compras comerciales de productos agrícolas por el país importador. 

3. Adoptar todas las medidas posibles a fin de evitar la. 

r~venta, el desvio en ruta o el reembarque~ otros paises o el uso 

para otros . fines que no sean los domésticos, de l~s productos agrí­

colas comprados en_ virtud del presente Acuerdo (salvo cuando di_cha 

reventa, desvio•en ruta, reembarque o uso hayan sido .especííica~ente 

aprobados por el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

4. Torr~r todas las medidas posibles para evitar la exporta­

ción de cualquier producto de origen nacional o extranjero, definido 

en la Parte II de este Acuerdo, durante el periodo de limitación de 

exportaciones especificado en _la tabla de limitaciones de exportaciones 

• 
(> 

... 
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dicha cxportaci,6n se~ de otra _ fonna cspccificamenté aprobada por el 
• 

Gobierno de los Estados Unidos de Am6rica). 

B. Comercio Particular 

•· En la ejecución de las di_sposiciones del presente Acuerdo, 

los <los Gobiernos tratarán de asegurar condiciones d~ comercio que 

• 1 

permitan a los comerciantes particulares desenvolverse en forma efi-

. cáz. 

C. Ayuda Propia 

En la Parte II se describe el programa que el Gobierno del 
·---~.-- . 

pais irnportádor está realizando para mejorar la producción, el alma-
----- .·-----
cenamiento y la distribución de product_?s __ ª8:l".~_5?las. 
----------------· - ... ------- ----

El Gobierno · 

.del pnis importador presentará_, en la fo~ma y fecha que solicite el 

Gobierno del pais exportador, un informe sobre el progreso que el' 

Gobierno del país importador está alcanzando en la puesta en prác­

tica ne tales medidas de ayuda propia. 

D. Informes 

Adellús de cualesquiera otros informes que se acuerden entre 

los dos Gobiernos, el GobicrnQ del pais importador presentará, por 

lo menos trimestralmente durante el periodo de entrega especificado 

en el Punto I de la Parte II de este Acuerdo y cualquier periodo 

·comparable subsiguiente curánte el cual los productos -comprados con- ./ 

forme a este Acuerdo se importen o utilicen: 

• 
o 

. . . . .. 
,. _ -- - . . ... --

l • 



J,. la inform..:ición siguicr:tc rcspcct•o a c.::ida cmb;1rque de "ffi' 
~ p;od uc·~:,, -20['torm'I, a 1 Acúerdo: e 1 nombrf de cada ba reo; la .. fecha de ~ lii""'"9,_'"'";' 

,. ~ 
llegada; el puerto _de• arribo; el producto·recibido y su cantidad re-

cibida y el estado en que se recibió· 

. 2. ~na declaración que indique el progreso alcanzado para 

~atisfacer las demandas nonnales del mercado; 

·3: una declaración que indique las medidas que ha tomado 

para aplicar las disposiciones de las secciones A. 2 y 3 del pre­

sente artículo; y 

4. datos estadísticos sobre importaciones por pais de ori­

gen y exportaciones por país de destino, de los:productos que sean 

iguales o parecidos a los importaqos bajo este Acuerdo. 

E. Procedimientos para la Conciliación y Ajuste de Cuentas 

Los dos gobiernos establecerán los procedimientos adecuados 

para facilitar la conciliación . de sus respcctfvas cuentas de las can: 

tidadcs financiaeas respecto a los produc~os entregados durante cada 
. . 

a~o calendario. La Commodity Credit Corpóration del p~is exportador 

y el gobierno del país importaclor podrán realizar los ajustes en 

las cuentas ele crédito que mutuamente .:icuerden sean apropiados. . 

F. Definiciones 

Para los f :í,nt;_S del presente Acuerdo: 

.1. Se considerará _que la entrega ha tenido lugar en la 

fecha de carga indicada en el conocimiento de emb..:irque que haya sido , 

. 
. - ... ... . . .. ... "'-~ - -· .• . . _ . ... 

. . 
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suscrito en nombre del transportador, • 
•'. 

o 

2. Se considerará que la importación ha tenido lugar 

cuando el producto haya ingresado al pais y haya pasado por la 

aduana, si la hubiere, del pais importador, y 

3. Se considerará que el uso ha tenido lugar cuando el 

producto haya sido vendido al comercio dentro del país . importador 

-
sin restricción en cuanto a su uso dentro del país o haya sido dis-

tribuido· de otra forma al consumídor dentro del pais • 

. 
G. Tipo de Cambio Aplicable 

Para lo~ fines del presente Acuerdo, el tipo de cambio que --------· ·-·- · --- --· 

se aplicará para determinar la cantidad de moneda nacional pagadera 

_ al gobierno del país exportador será un tipo de cambio vigente en 

la fecha de pago por parte del país importador y qué-no sea menos 

fa_vorable al gobierno del país éxportador que . el tipo mas alto que 

pueda obtenerse . legalmente en el país importpdor y que no sea menos 
- • -:..--••-•• • •--- • 4 I O ,...,_.,,_w , .. , ....,_ - , _.,._...,. 

favorable al gobierno del pais exportador que e~ tipo mas alto que 

pueda obtener cualquier otro pais. En relación a la moneda nacional: 

l. Siempre y cuando el gobierno del país- importador man­

teng~ un sistema unitario de tipo de cambio, el tipo de camqio que 

se apl~cará será el mismo que emplea la autoridad monetaria central 

del pais importador, o su representante autorizado, para vender-di- . 

visas por moneda nacional • 

. 2. Si el gobierno del pais importador no . mantiene un sis­

tema unitario de tipo de cambio, el tipo de cambio que se aplicará 

• 
• 

. • 
.. • • f . 
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ser~ el que (según lo acuerden • mutuamente ambos gobiernos) cumpla 

con los ·requisitos de la primera oraci6n de esta Sección G. 

H. Consultas 

Los dos gobiernos, a pedido de cualquiera de ellos, se con­

sultár~n acerca de cualquier asunto que surja del presente Acuerdo, 

· inclusive la aplicación de arreglos que se lleven a .cabo de con­

formidad con el mismo. 

I. Identificación y Publicidad 

El gobiern? del pai~ importador tomará las medidas que mu­

tuamente se hayan acordado antes de la entrega para identificar el 

origen de los productos alimenticios en los lugares de distribución 

en el pais importador y para darles la publicidad que dispone la 

Subsccción 103(1) de la. Ley. 

.. 

.. 
... . 
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PARTE I'.C - ·DISPOSICIONES ESPECIALES • ~ · @ 
~til ~FNA O . . . 

e , Rcru1n1CA DoMl..,ICANA 

Punto I. Tabla de Productos . 

Producto Período Entrega 
Cantidad llixima 

Aproxim.Jda 

Valor Máximo 
en el Mcr~ado 
de Export<1ci6n 

Maíz/Granos Sorgo 1977 mas lºde oct. 
al 31 de dic. de 
1977. 

(Toneladas Métricas) 

30,000 

(Millones) 

$2.6 

Punto lI. Condiciones de Pago Crédito en Dólares 

, 

l. Pago Inicial - 5 porci~nto 

2. Pago en Fondos de Contrapartida 
la Secci6n 104(a). 

10% para . los propósitos de 

3. Número de Pagos a Plazos 19 

4 . . Cantidad de Cada Pago a Plazo - aproxin~damente iguales 
cantidades anuales 

5. Fecha de Vencimiento del 
partir de la fecha de la 
cada año calendario 

6. Tasa Inü:ial de Interés 

7. Tasa· Continua de Interés 

Primer Pago a 
última entrega 

- 2 porciento" 

- 3 porcicnto 

Plazos - 2 años a 
de productos ·en 

· / 

Pu'nto III. Cu<1dro para Con:prns Norma les en Mercados Co:r.crcjalcs 

Producto Período de Entrega 
(A~o Fiscal de los Estados 

Unidos) 

Requerimientos Normales 
de Meruido 

Granos 1977 38,000 

.. 
o 

.. 
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Punto IV • Limitación de Exportaciones 

. . 
A. "El , período de limitaci6~ de ~xportaciones será el a~o ris-

cal 1977 de los Estados Unidos o cualquier año fiscal de los 

Estados Unidos subsiguiente en el cual los productos financiados 

bajo este Acuerdo estén siendo importados o utilizados. 

B. ~a~a los fines de la Parte I, Artículo III(A)(4) de este 
. 

Acuerdo, los productos que no podrán ser exportados son: para maíz ----------- - --·-----·- · -- -, -- . . 
en grano, harina de maíz, sorgo en grano, cebada, avena y ~enteno, 

incluyendo alimentos mezclados conteniend9 tales granos. 

Punto V. Medidas de Avuda Propia 

A. Al llevar a cabo estas medidas de ayuda propia se hará es­

pecial énfas_is en contribuir directamente al progreso del desarrollo 

d~ las regiones rurales de escasos recursos y en hacer posible que 

las personas de escasos recursos participen activamente en el aumentó 

de la producci6n agrícola a través de programas de pequeños agricul-

tores. 

B • . El Gob.ierno de la Rep_ú~lica Dominicana se · compromete a: 

l. Aumentar la •inversi6n global en agricultura y el 

desar-rollo agrícola con especia 1 preocupación hacia las pe.rsonas 

rurales de escasos recursos y los pequeños agricultores. 

. . 

• , . . . 
•· . 

. . 
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<l~ empleo a los trabajadores · REPÚBLICA , ICANA , 

. ' 

' rurales mediante un programa de construcción de caminos vecinales 

l!mpliado. 

3. Mejorar y ampliar el programa de crédito agrícola del 

Gobierno de la República Dominicana/Agencia para el · Desarrollo Inter­

nacional eón énfasis en próstamos a pequeños agricultores que pro- . 

porcionará al pequeño agr{cultor-a ~odo lo largo del país acceso a 

"insumos a grícolas tales como semillas, fertilizantes, pesticidas y 

herramientas manuales. 

4. Aumentar la productividad de los terrenos que están 

siendo cultivados pa~a producción de cosechas alimenticias mediante 

la ampliación del programa de irrigación del Gobierno de la República 

Dominicana que también pondrá nuevos terrenos a disposición de los · 

trabajadores sin tierras. 

5. Aumentar la producción de los pequeoos agricultores 

mediante.la adaptación .de variedades de aJ~o rend~~iento de cultivos 

alimenticios a las condiciones dominicanas. 

6.' Ampliar los programas de adiestramiento de pequeños 

agric ulto'res eñ las técnicas modernas de cultivo y producción. 

7. La Secretaría de· Estado de Salud Pública 'tendrá a dis-

ponibilidad de la pob1aci6n rural de escásos recursos a través de 

todo el pais, servicios de salud rudimientarios i~cluyen~o inmuniza­

ciones contra enfermedades transmisibles endémicas y · servicios de 

. . . . .. 

. . 

o 



.. _ 1 . • 

y 

. ' . 

. . 

J • 

" · ·- ·1 - .... • 

planificaci6~ familiar. .• 

Punto VI. Prop6s:i tos de Des<1rrol lo Económico p.1ra lo·s Cuales se 
Utilizarjn los Fondos Provenientes de la Venta de los 
Productos del P.1is Importador 

A. Los fondos acumulados por el Gobierno de la_ República 

Dominicana mediante la venta de proouctos financiados bajo este 

Acuerdo se:án programados conjuntamente por el Gobierno de la , 
. . 
República Dorn.inicana y·la Agencia para el Desarrollo Internacional 

y utilizados para financiar las medidas de ayuda propia estable­

cidas en el acuérdo y para fomentar las actividades de mano de obra 

intensiva en las· si•guientes tire;is del proyecto: 

PARTE III 

Caminos Vecinales 

Producción y Distribución.de Semillas Mejoradas 

Préstamos a Grupos de Peque~os Agricultores 

Ganado de Pequeños ·Agricultores 

PeqÜeñas Represas y Canales· 

Ampliación de Actividades de ~lanificación Familiar 
y Ampliación del Papel de la Mujer en el Proceso de 
Desarrollo 

DISPOSICIO.:ES FI~ALES 

A. El presente Acuerdo podrá darse por terminado, por cual­

quier t:'1otivo, · por uno de los Gobiernos mediante un aviso .a 1 efecto 

enviado al otro Gobierno, y por el Gobierno del pais exportador si 

tstc determina que el pro,erarna de ayuda propia descrito no se est~ 

llevando a cabo adecuadamente. Tal terminación no disminuirá 

... 
'. 
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·cualquier obligaci6n financiera en la.que el Gobierno del pa1s 
r 

~ ·@ .. ,,1 SENJ\00°. 
RErUflLICA noMJ:-IICANA • 

·/ 
importador haya incurrido antes de la techa de terminaci6n. 

B. El presente Acuerdo entrará en vigor al firmarse. 

EN FE D~ LO CUAL, los respectivos . representant~s, debidamente 

autorizad?s al efecto, han firmado el presente Acuerdo. 

lIECHO en Santo Domingo, en 

de 
1 .. ~1> ,.,;, { L~ d • 19' 77 ./{- (,· . , .. // ._,(l._ - · e • 

/ I 

duplicado, el dia 

. , 

.'1 / / , . . 

!:_/ < -
·-rtt11c¡ J_{í(jtl 

POR ·EL GOBIER}W DE LOS 
ESTADOS tminos DE ANERICA: 

. 
----·-· ... _ . . • . . 

.. 

' . • 
• 

POR EL-GOEJE?...:.~O DE LA 
___ Iµ:PUBLIC';.bO:IINICA~ :· 

.. . 

-· . ; . . ~ 1 f 
. . ·-::-;--- - ·-r.~•¡---·- ~ 

. ... -.... -- . . 
-~t ~ ~ .-T'" -

.....,_..,.. -- --,..---.,...,,..------=-----~-. , 
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ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PARA LA VENTA DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

El Gobierno de los Estados Unidos de América y el Gobierno 

de. la República Dominicana acuerdan la venta de los productos agrícolas 

especificados mas abajo. Este Acuerdo consistirá del Preámbulo y 

Partes I y III del Acuerdo suscrito el 28 de septiembre de 1977, con­

juntamente con la siguiente Parte II: 

PARTE II - DISPOSICIONES ESPECIALES 

Punto I. Tabla de Productos 

Producto 

Trigo/Harina de 
.(base de trigo) 

Maiz/Sorgo 

Trigo 

Período 
Entrega 

(Año Fiscal 
de los Estados 
Unidos) 

1979 

1979 

Aceite de Soya/Semilla 
de algodón 1979 

TOTAL 

Punto II. Condiciones de Pago 

l. Pago Inicial 

Cantidad Máxima 
Aproximada 

(Toneladas 
Métricas) 

28,000 

36,000 

10,000 

Valor Máximo 
en -Mercado 

de Exportación 
(Millones) 

US$4.2 · 

US$3.9 

US$6.5 

US$14.6 

Crédito en Dólares 

cinco (5) porciento 

2. Pago en Fondos de Contra­
partida 

diez (10) porciento para los 
propósitos de la Sección 104(a) 
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3. Numero de Pagos a Plazos 

4. Cantidad de Cada Pago a Plazo 

5. Fecha de Vencimiento del Primer 
Pago a Plazos 

6; Tasa Inicial de Interés 

7. Tasa Continua de Interés 

~ r.t., SENADO 

diez y nueve (19) 

aproximadamente iguales 
cantidades anuales 

REl'UBLICA DOMINICANA. 

dos (2) años a partir de la 
fecha de la última entrega 
de productos en cada año 
calendario 

dos (2).porciento 

tres (3) porciento 

Punto III. Cuadro para Compras Normales en Mercados Comerciales 

Producto Periodo 

Trigo/Harina de Trigo 

Entrega 
(Año Fi•scal 
EE.UU.) 

(Base de· Trigo) 1979 

Granos 1979 

Aceite Vegetal Comestible 1979 
y/o Semillas Portadoras de 
Aceite (Base equivalente de 
aceite) · 

Punto IV. Limi.taci6n de Exporta.c:i6n 

A. Peri6do de Limitación de Exportaci6nes 

Requerimientos Normales 
de Mercadeo 

107,000 toneladas métricas 

54,000 toneladas métricas 

30,000 toneladas métricas 
de las cuales por lo menos 
23,000 toneladas métricas 
serán importadas desde los 
Estados Unidos. 

El período de limitación de exportaciones será el año fiscal 1979 

de los Estados Unidos, o cualquier año fiscal de los Estados Unidos sub­

siguiente en el cual los productos financiados bajo este Acuerdo estén siendo 

importados o utilizados. 
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B. Productos a los cuales se aplican las limitaciones de 
Exportación 

~ 

""Y SENADO 
RErúaUCA UOMINICA"fA 

Para los fines de la Parte I, Artículo III A (4) de este Acuerdo, 

los productos que no podrán ser exportados son: para trigo/harina de trigo -

trigo, harin& de trigo, copo de trigo, semolina, fécula, y bulgar (o los 

mismos productos bajo distintos nombres); para maíz/sorgo - maíz, harina de 

maíz, cebada, sorgo en grano, centeno, avena, y cualquier otro grano incluyendo 

alimentos mezclados conteniendo predominantemente tales granos; y para soya/ 

aceite de semilla de algodón - todos los aceites vegetales comestibles 

incluyendo aceite de maní, aceite de soya, aceite de semilla de algodón, 

aceite de semilla de colza, aceite de semilla de girasol, aceite de ajonjolí, 

y cualquier otro aceite vegetal comestible o semillas conteniendo aceite de 

donde dichos aceites se producen. 

Pu..~to V. Medidas de Ayuda Propia 

A. Al llevar a cabo estas medidas de ayuda propia se hará especial 

énfasis en contribuir directamente al progr~so del desarrollo en las regiones 

rurales de escasos recursos y en hacer pogible que las personas de escasos 

recursos participen activamente en el aumento de la producción agrícola a · 

través de programas de pequeños agricultures. 

B. El Gobierno de la República Dominicana se .compromete a: 

l. Aumentar la inversión global en agricultura y el desarrollo 

agrícola con especial preocupación hacia las personas rurales de es.casos 

recursos y los pequeños agricultures. 

2. Suministrar mayor acceso de los pequeños agricultores a los 

mercados y mayores oportunidades de empleo a los trabajad?res rurales 

mediante un programa de construcción de caminos vecinales ampliado. 
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3. Mejorar y ampliar el programa de crédito agricola del 

Gobierno de la República Dominicana y de la A.I.D. con énfasis en 

préstamos a pequeños agricultores, que proporcionará al pequeño agricultor 

a todo lo largo del país acceso a insumos agrícolas tales como semillas, 

fertilizantes, pesticidas, y herramientas manuales. 

4. Aumentar la productividad de los terrenos que están siendo 

cultivados para producción de cosechas alimenticias mediante la ampliación 

del programa de irrigación que tambien pondrá nuevos terrenos a disposición 

de los trabajadores sin tierras. 

5. Aumentar la producción de los pequeños agricultores mediante 

la adaptación de variedades de alto rendimiento de cultivos alimenticios 

a las condiciones de la República Dominicana. 

6. Ampliar los programas de adiestramiento de pequeños agricul­

.tores en las técnicas modernas de cultivo y producción. 

7. Poner a disponibilidad ,de la población rural de escasos 

recursos en todo el pais a través de la Secretaría de Estado de Salud 

Pública, servicios de salud rudimentarios incluyendo inmunizaciones 

contra enfermedades transmisibles endémicas y servicios de planificación 

familiar. 

8. Intentar medidas para erradicar la Fiebre Porcina Africana 

en la Repúplica Dominicana. 

Punto VI. Propósitos de Desarrollo Económico para los cuales se 
Utilizarán los Fondos Provenientes de la Venta de los 
Productos del País Dnportador 

A. Los fondos acumulados por el país importador mediante la 

venta de productos financiados bajo este Acuerdo serán programados con­

juntamente por el Gobierno de la República Dominicana y la Agencia para el 
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Desarrollo Internacional y utilizados para financiar las medidas de 

ayuda propia establecidas en el Punto V, más arriba, y para costos en 

moneda local en la República Dominicana de proyectos de desarrollo 

prioritarios aprobados por el Grupo del Caribe para Cooperación en 

De~arrollo Económico como apoyo bajo el Instrumento del Desarrollo 

del Caribe. 

B. Al usar los fondos para estos propósitos, se pondrá 

especial énfasis en mejorar directamente las vidas de las personas 

de más escasos recursos del país beneficiado y la capacidad de las 

mismas de participar en el desarrollo de su país. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos representantes, debidamente 

autorizados al efecto, han firmado el presente Acuerdo. Hecho en 

Santo Domingo, en duplicado, el día once de enero de 1979. 

POR EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE 

TITULO: ___ E_m_b_a~j_a_d_o_r _____ _ 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBL ~C1 DOMINICANA 

POR ,j!Jf/ ,' - --~ 
TITULO: 

4ntoniÓ Guzmán 
/ 

Presidente -~=-------------

RFPl'.l\l llA noMINICANA 
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' PARA LA VENTA DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

El Gobierno de los Estados Unidos de América y el Gobic.rno de 

la República Dominicana, reconociendo la conveniencia de ampliar · el 

. . 
comercio de productos agrícolas entre · los Estados Unidos de América 

-{de aquí eff adelante denominado el país exportador) ··y la República 
... , 

Dominicana (de aqui en cdelante denóminada el país importador) y . 

otros países amigos en una forma que no desplace el mercadeo norrr>Al 

del pais exportador para tales productos ni altere indebidamente 

los precios mundiales de productos agrícolas ni lrts nomas usuales 

del intercambio comercial con países amigos; 

Considerando la importancia que revisten para los países en 

de. d_esarrollo los esfuerzos que realicen· par a · fome~u propio 

bienestar y a~tonomia econ6~ica, incluyendo esfuerzos para resolver 

. 
sus problereas de producci6n de alimentos y de crecimiento demográ-

fico; 

. Reconociendo la política del país exportador de emplear su pro-

·ductividad agrícola para luchar contra el hambre y la desnutrición 

~n. los países __ en vías. de · dc;arrollo, de estimul~r a dichos países 

a que mejoren su propia produccí6ri agrícola y de prestarles ayuda 

en su- desarrollo económico; 

,· 
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~, . Reconociendo la determinación del pais importador de• mejorar 
., 

nu prot,ia .. producción, 
0

a 111:acc~amiento ·y d {s tribución de productos 

ngricolas alirecnticios, inclusive.reducir el desperdicio de pro­

ductos alimenticios en todas las fases de su elaboración; 

Deseando dejar sentadas las bases de entendimiento que regu­

lar~n las ventas de productos agrícolas al pais importador, de 

acuerdo c·on el Titulo I. de la Ley de Ayuda y Desarrollo del Co-

.1 

roercio Agrícola, con sus enmiendas (de aqui en adelante denominada 

la Ley), y las medidas que ambos gobiernos tomarán, en forr.ia indi­

vidual y colectiva, para fome~tar las politicas se~aládas anterior-

mente; 

Han -acordado lo siguiente: 

PARTE I - DIS POSICIOXES GE:,'ERALES 

Articulo I 

A. El Gobierno del pais exportador se compromete a financiar 

la venta de productos agricolas a comp r~<lorcs autorizados por el 

Gobierno del pais importador de conformidad con los términos y con-

diciones del pr esente Acuerdo. 

B. El financiamiento de los productos a8ricolas indicados en 

la Parte II del presente Acuerdo estará sujeto a: 

l. la emisión por eJ Gobierno del pais expo~tador de 

autorizaciones parn compras y su aceptaci6n por el 

Gobierno del pais importador; y 

• 

-. ' ....... _ ·-- ~ .... . - . ·' . - . 1 
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la dis~onibilidad de los prod~~tos {~dicados ~n-la . ...... 
o ,) ·. 

fechn de exportación. · · .. 

c. Las nutorizaciones para 

. . - ·¿ 
1 . 

compras. deberán--so icitarse 

. . 

dentro 

, . 
de un plazo de 90 dias a partir de la fecha de entrada en vigor del --------- ··-
presente Acuerdo y, respecto a cualquiertpr?ducto o cantidades de 

productos adicionales ~ue se disponga en cualquier acuerdo suple­

mentario ·áentro de un piazo · pe 90 días a par·tir de la fecha de en-

trada en vigor de tal acuerdo suplementario. Las autorizaciones 

para compras incluirán disposiciones relativas a la venta y entrega 

·de tales productos así como a-otros asuntos per~inentes. 

D •. Salvo cuando pueda ser autorizado por el Gobierno del pais 

exportador, todas las entregas de prodúctos vendidos de conformiQad 

c _on el presente Acuerdo se llevarán a cabo dentro de tos períodos de 

entrega que se indican en la tabla de productos de la Par te· TI. 

E; El valor de la cantidad total de cada producto incluido en 

las autorizaciones de compra para un tipo espec~fico de -financiamiento 

autorizado conforme al presente Acuerdo, no podrá exceder del valor 

. 
uifjxim9 en el mercado de exportación señalado para dicho producto y . 

tipo d~ financiamiento en la Parte II. El Gobierno del país.expor­

tador podrá limitar el valor total de.cada producto a incluirse en 

las autorizaciones de compra para un tipo especifico de financiamiento 

según las bajas de precios u otros factores del mercadeo que así lo 

• 
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,. 
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c~ijan, de tal manera que las cnntidadcs de d~ho producto vendidas .. ~ - ® ·JJ .SENADO 
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confonre a un tipo csp'ccífico de financiamiento no excedan ·en forma 

8ustancial la respectiva cantidarl máxima aproximada que se especifica 

en la Parte II. 

F·. El Gobierno del país expor_tador asumirá el costo del diferen­

cial del tr~nsporte marítimo para los productos que el Gobierno del 

. 
pais exportador exija qüe·sean transportados en barcos de band~ra de 

1os Estados Unidos (aproximadamente un cincuenta por ciento del tone­

laje de los productos vendidos seg6n el Acuerdo). El diferencial del . 

costo del transporte'marítimo · es la cantidad, según lo· determine el 

Gobierno del pais exportador, que s~brepasa el costo del transporte 
, 

REPUE _ICA 00M1NIC\"-IA 

marítimo (que de otra forma seX el costo normal) debido al requisito ·x 
/\ 

de los productos sean transportados en barcos de band~ra de . los 

Estados Unidos. El Gobierno del"pais importador no tendrá 1a-obli­

gaci6n de reembolsar al Gobierno del pais exportador para cubrir el 

costo diferencial del transporte marítimo sufragado por el Gobierno 

del pais exportador. 

G. ·inmediatamente después de contratar espacio de carga en barcos 

de bandera de los Estados Unidos _para los productos que se exige sean 

. 
transportados en barcos de bandera de los Estados Unidos, y en ningún 

caso con posterioridad a la presentación de los barcos . para ser _car­

iados. el gobierno del pais importador o los compradores autorizados 

• 
. . . 

• 

. . 

\ 
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Por ~stc aprirán una carta de crédito en d6lares de los Estados Unidos í.?, 
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por el valor calcÜlacloodel' flete ·marit
0

imo de tales pr,oductós. ""u,uCAoo_,,N,CAN• • 

H. El financiamiento, la venta y la entrega de productos 1

~ 

el presente Acuerdo podrán darse· por terminados por cualesquiera de 

· .los dos Gobiernos si dicho Gobierno determinare que debido a que 

las ·condiciones han cambiado, es innecesario o inconveniente con-

tinuar tal financiamient~, venta o entrega. 

Articulo II 

A. Pa·go Inicial 

El Gobierno del pais importador pagará, o hará pagar, el 

pago inicia~ 9ue se especifique en la Parte II del presente Acuerdo. 

El ~mporte de este pago ascenderá a la proporción del precio de 

compra (excluyendo cualquier costo de transporte . marítimo que se 

haya incluido en este último) igual. al porcentaje especificado 
. -

comó p~go inicial en la Parte II, y el pago se hará en d6lares de 

los Estados Unidos de América de conformidad con la autorización de 

c~mpra respectiva. 

- ~. Pago en Fondos de Contrapartida 

Él Gobierno ?el pais importador pagar~ ·o hará pagar, por 

-demanda del Gobierno exportado~os valore; que se d~terminen, pero 

-~n ningún momento a mas tardar de un año después del desembolso 

-final efectundo por la Corporación de Crédito de Alimentos Agricplas 

bajo este Acuerdo, o al final del periodo de suministro, de las dos 

• 
. . . 

. . 

• 
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. .. o 

H 



• 

techos, la última, el Pª8º especificado en la )'arte II de este 
"" 
acucrdo

0

de c6nfonnidad con Ía Sección 103(b).de la Ley (de· aqu1, 
q 

\ 

en sdelante denominado el Pago en ·Fondos de Con.trapartida). El 

pago en fondos de contrapartida serj aquella porción de la suma 

financiada por el pais exportador igual al porcentaje especificado 

para el pago· en fondos de contrapar~ida en la Parte II. El pago 

deberá hacerse de -acuerdo al párrafo H para los prop6sitos es-
. 

pecificados en la Sub-se·cci6n 104 (a)", (b), (e), y (li) de la Ley, 

· -seg6n está estipulad? en la Parte II de este acuerdo. 

( 
·'-- Dícho pago.deberá ser acreditado contra 

-- -----. - - ·- .. . ,. 
(a) la suma o 

cantidad del ·pago de interés de cada año a su vencimiento durante 

el perio4o anterior a la fecha de vencimiento del primer pago a 

plazos, comenzando con el primer año, mas (b) los pagos combinados 

-del capital y los intereses empezando con el primer pago a plazos 
. 

hasta que el valor del pago en fondos de con~rapartida haya sido 

A'j(.me~os que de otra manera .se especifique . en la ..., 

rarte II, no se harán solicitudes de pago por el Gobierno de país 

·exportador antes del primer desembolso por la Corporación de Cré­

dito de Productos Agrícolas del pais exportad~r bajo este acuerdo~ 

C~ Tipo de· Financia-:niento·· 

• Las ventas de los productos especificados en la Parte II 

.se financiarán de acu'erdo con el tipo de financiami•ento indicado 

en la misma·, y en dicha Parte · II tambi~n se han expuesto disposi-. , 

cioncs especiales respecto a la venta • 

• ·- • 

. . . . ... 
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D. Dispog ici Ol,~9 Sobre Cr(:d i to 
• o 

' . . . . 
· l. Cod respecto a· los prb~uctos _entregados en cada~an~ 

calendario bajo este acuerdo, ·el capital del crédito (que se deno­

minará en lo adelante el "capital"), consistirá en la cantidad en ·· 

.· d61are.s desembolsada por el Gobierno del pa is exportador para el 

pago de los productos (eY.cluyendo costos de transporte marítimo) 

meno~ cualquier porci6n :del pago inicial pagadero al Gobierno del 

.país exportador. 

. 
·El capital se pagará_ de-acuerdo al plan de pagos in-

_cluido en la Parte II de este Acuerdo. El abono inicial a pagar 

·-vencerá y será pagadero en la fecha especificada en la Parte II 

-~e.este Ac~erdo.· Los pagos de abonos subsiguientes vencerán y 

·serán pagaderos a intervalos de un_ año a partir del primer pago. 

Cualquier pago de principal puede hacerce anterionnente a su fecha 

· -de vencimiento. 

. 
2. El interés"del balance no pagado del capital que se 

. le· debe al Gobierno del pais exportador por concepto de los pro­

. ·rl~ctoi entregados· en cada año calendari~ se pagará como . sigue: 
. 

a. En el caso de Crédito en Dólares, los intereses co-

• 

. . . 

-menzarán a acumularse en la fecha de la ultima entrega de 

dichos productos en cada año calendario. El interés se 
, 

·pagará a mas tardar en la fecha de vencimiento de cada pago 

- . de abom:> de cap ita 1, excepto en el caso de que la · fecha del 

·abono inicial sea mas de un año _·d_espués de la fecha de la 

-~ltima entrega~ el primer pago de intereses se· realizará a 

mas tardar en ·la fecha aniversario de la fecha de la última 

· -.entrega y de ahí en adelante el pago de intereses se hará 

--~rnualmentc y · a mas tardar en la fecha de vencimiento de cada 

-pago·de abono de capital. 

• • . 
.c.: 
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En el caso,,. de Crfdit~. de &meda Local Convertil;,le, 
" 

los intereses comenzarjn ·a acumularse en la fecha del 

t 

-0esembolso en dólares realizado por el Gobierno del pais 

·exportador. Estos intereses se pagarjn anualmente comen­

zando un año después de la fecha de la última entrega de 

productos en cada año calendario, excepto que si los pagos 

1 . 
-~e los abonos de estos productos no son pagaderos en algún 

aniversario de la fecha _de ·la última entrega, cualquier 

.:interés acumulado en la fecha de vencimiento del primer 

_pago a plazos se vencerá en la misma fech~ del primer abono 

-y en lo adelante se pagará dicho interés en las fechas de 

vencimiento de los pagos a plazos subsiguientes. 

·3. Para el periodo de tiempo comprendido entre la fecha 

en que comienza el inte~fs y la .fecha de vencimi~nto para el-pago 

d~l abono inicial, él interés ser¿ computado de acuerdo a la tasa 

de i'nterés iniciai especificada en la Parte II de este acuerdo: En 

· lo adelante, el interés se computará de acuerdo a la tasa de interés 

continua especificada en la Parte II de este acuerdo. 

E .. Depósito de los Pagos 

.· El Gobierno del _pais importador entregará, o hará entregar, 

1>agos al Gobierno del pais exportador en las monedas, -cantidades y :~· 

-ll1 tipo de cambio que esté especificado en el presente Acuerdo, 

eri la forma siguiente: 

1 

• . . .. ... ... 
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~ i; -Loii po¡;os en ~6larcs de ,los E
0
E.I¡U. se remitirán .,i_ ~ - /e;. : 

':'ti SENADO~ 
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... 

Ticasurer, _Commodity Crcdit Corporation, Unitcd States Dcpartrncnt 

of Agriculturc, ~ashington, D.C. ·20250, a menos que los dos Go­

biernos convengan en otro método de -pago. 

2 • . Los pagos en la moneda nacional del pais importador 

. 
(de nqui en adelante denominada moneda nacional), . se depositarán 

s favor de los Estados·Unidos ~e A~érica en cuentas que devengan 

interés en bancos seleccionados por el Gobi~rno de los Estados 

Unidos de A.~trica en el -pais importador. 

F. Producto de las Ventas 

La cantidad total de los ingresos que acumule el país im- \ 

portador de la venta de los productos financiados bajo este acuerdo, · 

~ ser aplicadaa.los propósitos de desarrollo económico estipulados 

en la Parte II del presente acuerdo, no podrá s~r menor que el equi~ 

· valcnte en moneda nacional de los dólares desernbolsé:!dos por el. 

Gobierno ·dcl país exportador, en conexi6n·con el financiamiento de 

los productos (que no sea el diferericia_l de flete marítimo), a con­

dición de que, sin e~bargo, el producto de las ventas a ser así 

~plicado ·se rcducira por el pago en v.oneda nacional, si lo hubiere, 

hecho por el gobierno del pais i~portador. La tasa de cambio a 

ser utilizada· a 1 calcular es te equivalen't°E~ en moneda nacional de- . 

bcr~ ser 18 tasa a la que la autoridad monetaria central del pais .. 
importad9r, o su agente autorizado, venda divisas ex.tranjeras por 

. .. 
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~neda ~nacional en conexión con ljl importnci6~ comercial df los mi, · {ZJ, 
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inos product~s. Cualesquiera de estos ingresos acumulados qÚe sean 
. 1 

prestados por el gobierno del pnis· importador a organizaciones pri-

vadas o no-gubernamentales deberán ser prestados a tasas de interés 

.equivalentes aproximadamente a aquellos cargados por préstamos simi­

lares en el país importador. El gobierno del país importador deberá 

~~nistrar: de acuerdo con su pro~edimiento de informes de presu~ · 

puestos de aBo fiscal, en cualquier momento en que le sea solicitado 

por el gobierno del pais exportador pero por lo menos anualmente, un 

informe de las entradas y desembolsos de los ingresos, certificado 

por la autoridad de auditóría apropiada del gobierno del país impor­

tados, y en el caso de desembolsos, el sector presupuesta! en el que 

fueron utilizados. 

G. Cómputos 
. , 

El c~mputo del pago inicial, de los fondos de contrapartida• 

y de todos los pagos del capital e intereses bajo est~ acuerdo, se 

~efectuarán en dólares de los Estados Unidos • 

. :.u. Pagos 

'Todos ios pagos se efectuar~n en dólares de los EE.UU. o, 
. 

si el gobierno del pa1s exportador optare por ello, 

l. Los pagos se har~n en monedas rápidamente cónvc~tibles 

de terceros países a un tipo de cambio mutuamente acordado y ser~n . -
usados ~or el país exportador para el pago de sµs obligaciones, o en 

• . . 
. . . 
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coA.trapar'tida; los •propósitos · el caso de fondos de para es tipula'élos 

en la Parte II de este acuerdo; o .. 
2. Los pagos se harjn en moneda local al tipo de cambio 

aplicable que se especifica en el apartad9 G del Articulo III, 

Parte I de este acuerdo en vigor a la fecha del pago y, a opción 

del gobierno del pais exportador, ser~n convertidos en dólares de 

\os EE.UU. al mismo tipo de cambio, o serán utilizados por el go­

bierno del país exportador para el pago de sus obligaci~nes o, en 

el caso de fondos ~e contrapartida, para los propósitos estipula­

dos en la Parte II de este acuerdo en el país importador. 

Articulo III 

., .,. 
A. Comercial Mundial 

Los · dos· gobiernos tomarán las máºximas precauciones para 

asegurar que las ventas de los productos agrícolas hechas conforme 

al presente Acuerdo no desplacen los mercados corrientes del país 

expo~tador para tales productos ni alteren indebidamente los precios 

mundiales de productos agrícolas o los patrones normales del inter­

cambio comercial con países que el gobierno del país exportador 

considera como naciones amigas (denominadas en el presente Acuerdo 

como países amigos). Para llevar a la pr~ctica esta disposición el 

gobierno del país importador deberá: 

l. Asegurar q~e el ·total de las impor~aciones procedentes 

del país exportador y de otros países amigos al p~is importador, 

. . 
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pagad ns con los recursos de este último, sea p~or lo menos igual ·-a 

los cantidades de productos agrícolas que s~ especificaren en la 
1 

tabla de demanda nonnalcs del mercado. de la Parte II durante cada· 

periodo de importación senalado en la tabla y durante cada período 

posterior equivalente en el que se estén entregando los productos 

financiados bajo el presente Acuerdo. Las importaciones de pro-
' 

duetos para· satisfacer dichas demandas normales del mercado ' ·a cada 

·periodo de importación serán adicionales a las compras fina~ . Lddas con­

forme al presente Acuerdo. 

2. Tomar los pasqs necesarios para ~segurar que el país 

exportador obtenga una participación justa en cualquier aumento en 

compras comerciales de proiuctos agrícolas por el país importador. 

3. Adoptar todas las medidas posibles a fin de evitar la . 

r~venta, el desvio en ruta o el reembarque a otros paises o el uso 

para otros . fines que no sepn los domésticos, de l~s productos agrí­

colas cor::iprados en_ virtud del presente Acuerdo (salvo cuando di.cha 

ievcnta, desvio•en ruta, reembarque o uso hayan sido .específica~ente 

aprobados por el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

4. Tomar todas las medidas posibles para evitar la exporta­

ción de cualquier producto de origen nacional o extranjero, definido 

en lo Parte II de este Acuerdo, durante el periodo de limitación de 

exportaciones especificado en _la tabla de limitaciones de exportaciones 

... 

• 
• .. 

o 

... . . 

------



.. 

! • • 

Q. . 

de ln .. 1r ºartc II ~(salvo sc.gún se es.pecificare en• la Parte II0 o cuando 
r• • o • 

dicha exportación sea de otra forma cspccificamenté aprobada por el 
' 

Gobierno de los Estados Unidos de Am6rica). 

B. Come rcio Particular 

•· En la ejecución de las di_sposiciones del presente Acuerdo, 

los dos Gobiernos tratarán de asegurar condiciones d~ comercio que 

• r 
permitan a los comerciantes particulares desenvolverse en forma efi-

. cáz. 

C. Ayuda Propia 

En la Parte II se describe el programa que el Gobierno del 

pais importador está realizando para mejorar la producción, el alma-

. ·-- ---···· . . -
cenamiento y la distribución de productos agrícolas. El Gobierno · ...__________________________ -· --· .···- . · · -. ·, 

.del p a is importador presentará ., en la fo1;ma y fecha que solicite el 

Gobierno del país exportador, un informe sobre el progreso que el' 

Gobierno del país importador está alcanzando en la puesta en prác­

tica ne tales medidas de ayuda propia. 

D. Informes 

A.den~s de cualesquiera otros informes que se acuerden entre 

los dos Gobiernos, el Gobicrn~ del pais importador pr~sentará, por 

lo menos trimestralmente durante el periodo de entrega especificado 

en el Punto I de la Parte II de este Acuerdo y cualquier periodo 

. e:~, 
~ "(¿?. 
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RErl.RI ICA DOMINICANA 

·comp~rable subsiguiente rluránte el cual los productos -comprados ~on- .,/ 

forme a este Acuerdo se importen o utilicen: 

o 
.. · ... 

. .. .. --
: .. .._ 



],. ln información siguic~tc rcspcct'o a cada crnbarquc de . . 
~produc;;, ?oµfohne , al Acuerdo:. 

D • 

e~ nom~re de cada barco; la .. fecl;ia 

llceada; el puerto de arribo; el producto·recibido y su cantidad re­

cibida y el estado en que se recibió· 

. 2. una declaración que indique el progreso alcanzado para 

Gatisfacer las demandas nonnales del mercado; 

·3; una declaración que indique las medidas que ha tomado 

para aplicar las disposiciones de las secciones A. 2 y 3 del pre-

sente articulo; y 

4. datos estadisticos ·sobre importaciones por pais de ori­

gen y exportaciones por pais de destino, de los:prbductos que sean 

iguales o parecidos a los importaqos bajo este Acuerdo. 

E. Procedimi entos para la Conciliación y Ajuste de Cuentas 

Los dos gobier~os establccer~n los procedi~ientos adecuados 

para facilitar la conciliación . de sus respcctfvas cuentas de las can­

tidades financia~as respecto a los produc~os entregados durante cada 

- . 

aflo calendario. La Commodity Credit Corpóration del p~is exportador 

y el gobierno del pais importaclor podrán realizar los ajustes en 

los cuent~s de_cr~dito que muiuamcnte acuerden sean apropiados. 

F. Definiciones 

Para los fines del presente Acuerdo: 

¡. Se considerará ~ue la entrega ha tenido lugar en la · · 

fecha de carga indicada en el conocimiento de embnrquc que haya sido 
' 

. 
' . . . .. 4 . . -· · ' . •-· - . . . . : .. , ... . -.- . -~- ~ 
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suscrito en nombre del transportador, • 

2. Se conside~ará q~e la importación ha tenido lugar 

cuando el producto haya ingresado al pais y haya pasado por la 

aduana, si la hubiere, del pais importador, y 

o 

3. Se considerará que el uso ha tenido lugar cuando el 

producto haya sido vendido al comercio dentro del pais . importador 

-
sin restricción en cuanto a su uso dentro del país o haya sido dis-

tribuido· de otra forma al consumídor dentro del país. 

G. Tipo de Cambio Aplicable 

Para lo~ fines del presente Acuerdo, el tipo de cambio que ----·---- · .. --. .... .. ---- -
se aplicará para determinar la cantidad de moneda nacional pagadera 

al gobierno del país exportador será un tipo de cambio_vigente en 

la fecha de pago por parte del país importador y qut-no sea menos 

fa_vorable al gobierno del país exportador que . el tipo mas alto que 
---· ---- - - ~--- -- - --------------··· -- ·------· 

pueda obtenerse · legalmente en el pais importpdor y que no sea menos 
. ----- - . --- .. .,. .. ...... .... .. . ------ ·-

favorable al gobierno del país exportador que e~ tipo mas alto que 

pueda obtener cualquier otro pais. En relación a la moneda nacional: 

l. Siempre y cuando el gobierno del pais- importador man­

teng~ un sistema unitario de tipo de cambio, el tipo de carnqio que 

se apli_cará será el mismo ·que emplea la autoridad monetaria central 

del pais importador, o su representante autorizado, para vender -di- . 

visas por moneda nacional. 
. 

.2. Si el gobierno del pais importador no . mantiene un sís-

tema unitario de tipo de -cambio, el tipo de cambio que se aplicará 

• 
• 
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" • • será el que (seg6n lo acuerden mutuamente ambos gobiernos) cumpla 

con los ·requisitos de la primera oración de esta Sección G. 

H. Consultas 

Los dos gobiernos, a pedido de cualquiera ·de ellos, se con­

sultarán acerca de cualquier asunto que surja del presente Acuerdo, 

· inclusive la aplicación de arreglos que se lleven a .cabo de con­

formidad con el mismo. 

I. Identificación y Publicidad 

El gobiern? del pai~ importador tomará las medidas que mu­

tuamente se hayan acordado antes de la entrega para identificar el 

origen de los productos alimenticios en los lugares de distribución 

en el pais importador y para darles la publicidad que dispone la 

Subsección 103(1) de la . Ley. 

.. 

.. 
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Punto r .. Tabla de Productos 

Producto Período Entrega 
Cantidad M.íxima 

Aproximda 

Valor Mjximo 
en -el Mcr5=ado 
de Export;ición 

(Íoncladéls Métricas) (Millones) 

Maíz/Granos Sorgo 1977 mas lºde oct. 
al 31 de dic. de 
1977. 

:.. 

30,000 $2.6 

Punto ~I. Condiciones de Pago Crédito en Dólares 

, 

l. Pago Inicial - 5 porci~nto ~ 

2. Pago en Fondos de Contrapartida~- 10% para. los propósitos de 
la Sección ~04(a). 

3. Número <le Pagos a Plazos 19 

4. .Cantidad de Cada Pago a Plazo - aproximadamente iguales 
cantidades anuales 

5. Fecha de Vencimiento del 
partir de la fecha de la 
cada año calendario 

6. Tasa Inü;ial de Interés 

7. Tasa- Continua de Interés 

Primer Pago a 
últirr.a entrega 

2 porciento o -

- 3 porcicnto 

Plazos - 2 años a 
de productos -en 

· / 

Puhto III. Cuéldro para Compras Norm<llcs en Mercados Corr.crc:iales 

Producto Periodo de Entrega 
(Afio Fiscal de los Estados 

Unidos) 

Requerimientos Normales 
de Nerpido 

Granos 1977 

.. 

\ . 
\ 

.... 

38,000 
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'll. .... to IV. Limitac i6n de Exportaciones .r • ·-------·· · ~---~-✓- · · -· ;_,_ • 77{-; 
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• e. • :: . :, "l ~ SCNADO 

A. · El ·período d0> limitaci6~ de ;xportaciones será e1 ··ai'io., r.is- Rerü,IICADoM,"CA"' 

cnl 1977 de los Estados Unidos o cualquier año fiscal de los 

Estados Unidos subsiguiente en el cual los productos financiados 

bajo este Acuerdo estén siendo importados o utilizados. 

B. ~a~a los fines de la Parte I, Artículo III(A)(4) de este 

. 
Acuerdo, los productos que 'no podrán ser exportados son: para maíz 

------------ - -- ·· ----·-. -- - , ... 

en grano, harina d~ ma~z, sorgo en grano, cebada, avena y centeno, 

incluyendo alimentos mezclados conteniend9 tales granos • .. 

Punto V. Medidas de Avuda Propia 

A. Al llevar a cabo estas medidas de ayuda propia se hará es­

pecial énfa~is en contribuir directamente al progreso del desarrollo 

d~ las regiones rurales de escasos recursos y en hacer posible que 

las personas de escasos recursos participen activamente en el aumentó 
.• . 

de la producci6n agrícola a trav~s de programas de pequeños agricul-

tores. 

B. - El Gohierno de la República Dominicana se compromete a: 

l. Aumentar la •inversi6n global en agricultura y el 

desar-rollo agrícola con especia 1 preocupación hacia las personas 

rurales de escasos recursos y los pequeños agricultores. 

' . 

• .. . . 
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2~ Suministrar m.:l)·or Dcccso de los~pcquct1os agricultores . · 

· · '·--------.._,_o · lo3 
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mcrcad'os y trt?1yorc_?. oportuni,cYades -<l~ empleo a los traba.Jadore RF'"""''ºº ,Nr<ANA • 

~ ? ' 

rurales mediante un programa de construcción de caminos vecinales 

mnpliado. 

3. Mejorar y ampliar el programa de crédito agrícola del 

Gobierno de la República Dominicana/Agencia para el · Desarrollo Inter­

nacionai eón énfasis en pr6starnos a pequeños agricultores que pro- . 

porcionará al pequeno agr{cultor -a ~odo lo largo del pais acceso a 

·insumos agrícolas tales como semillas, fertilizantes, pesticidas y 

hcrr~mientas manuales. 

4. Aumentar la productividad de los terrenos que están 

siendo cultivados pa~a producción de cosechas alimenticias mediante 

la ampliación del programa de irrigación del Gobierno de la República 

Dominicana que también pondrá nuevos terrenos a disposición de los 

trabajadores sin tierras. 

5. _Au~cntar la producción de los pequeños agricultores 

mediante.la adaptación .de variedades de aJ~a rendimiento <le cultivos 

alimenticios a las condiciones dominicanas. 

6. Ampliar los programas de adiestramiento de pequeños 

agriculto·res eñ las técnicas modernas de cultivo y producción. 

-
7. La Secretaria de.Estado de Salud P6blica tendrá a dis-

ponibilidad de la pob1aci6n rural de escasos recursos a través de 

todo el pais, servicios de salud rudimientarios i~cluyen~o inmuniza­

ciones contra enfermedades transmisibles endémicas y · servicíos de 

.. 
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Punto VI. Propósitos de Des a rrollo Económico p~ra los Cuales se 

Utilizarjn los fondos Provenientes de la Venta de los 

Productos del Pais Importador 

A. Los fondos acumulados por el Gobierno de la República 

Dominicana mediante la venta de pro<;luctos financiados bajo este 

Acuerdo se:án programados conjuntamente por el Gobierno de la 
I 

República· Dominicana y· la Agencia para el Desarrollo Internacional 

y utilizados para financiar las medidas de ayuda propia estable­

cidas en el acuerdo y para fomentar las actividades de mano de obra 

intensiva en las· s~guientes fireas del proyecto: 

PARTE III 

Caminos Vecinales 

Producci6n y Distribuci6n .de Semillas Mejoradas 

Préstamos a Grupos de Pequeños Agricultores 

Ganado de Pequeños ·Agricultores 

PeqÜeñas Represas y Canales-

Ampliaci6n de Actividades de ~lanificdción Familiar 

y Ampliación del Papel de la Mujer en el Proceso de 

Desarrollo 

DISPOSICIOXES FI~ALES 

~- El presente Acuerdo podr~ darse por terminado, por cual­

quier 1r1otivo, • por uno de los Gobiernos mediante un aviso .al efecto 

enviado al otro C,obicrno, y por el Gobierno del pais exportador si 

fstc determina que el programa de ayuda propia descrito no se está 

llevando a cabo adecuadamente. Tal terminación no disminuirá 
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• • ·cualquier obligaci6n financiera en la . que el Gobierno del 
J 

• / I importador haya i ~.:::s~do antes de la fecha de terminación. 

B. El presente Acuerdo entrará en vigor al firmarse. 

r • 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos represcntant~s, debidamente 

autorizados al efecto, han firmado el presente Acuerdo. 

· lIECRO en Santo Domingo, en duplicado, el dia 

d~ J-.¿_;-¡f;•//-~,!,.c~ de.1977. 
/ I 

POR ·EL GOBIEPJW DE LOS 
ESTADOS UN+DOS DE AHERICA: 

• • 
. . • 

•.. . . . ... ~. . 
. . . - . - ---- · - ··.-.·-- .... .. .. -- ··--
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